
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2017-00274-00 

DEMANDANTE: Julio Cesar Giraldo Cordobés 
DEMANDADO: Nación – Rama Judicial y Fiscalía General de la 

Nación 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 10 de marzo de 

2020, se ordenó oficiar  a: i. El Juzgado 2º Penal Municipal con Función de 

Conocimiento, por segunda vez, para que allegara la totalidad del 

expediente Nº 110016000019201412368, NI 225475, caso 3463. De tal 

requerimiento, no se ha allegado respuesta al presente proceso.  

 

Se indicó que la carga de tramitar dicha prueba le correspondía a la parte 

demandada Rama Judicial, y se evidencia que no fueron retirados los 

oficios. 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho requerirá al apoderado de la parte 

demandada para que indique si insiste en el recaudo de dicha prueba o si 

por el contrario, considera que con el material obrante dentro del proceso 

es suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado del extremo demandado Rama Judicial para que 

en el término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, indique si insiste en el recaudo de la prueba dirigida al Juzgado 

2º Penal Municipal la cual se decretó para que se allegara la totalidad del 

expediente Nº 110016000019201412368, NI 225475, caso 3463 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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